
 

 
 

 

JP 

CONSTANCIA: La secretaria del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
procede a realizar la liquidación de costas conforme lo dispone el art. 366 y 446 del Código 
General del Proceso, dentro del proceso radicado bajo el número: 630014003005 -2022 -
00657 -00 , la cual quedará así: 
 

AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE 

$ 1.280.000,00 

NOTIFICACIONES $ 15.939,00 

TOTAL COSTAS $ 1.295.939 ,00  

 
Así mismo, se indica que la anterior documentación fue allegada los días 27 de septiembre 
30 de octubre de 2023 y 23 de febrero de 2024. Pasa a despacho de la señora Juez para 
que provea. 
 
Armenia, Quindío; 26 de febrero de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA - QUINDÍO  

 
Armenia, Quindío; veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                      
  PROCESO  : Ejecutivo  

RADICACIÓN  : 630014003005-2022 -00657 -00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el despacho LE IMPARTE SU APROBACIÓN , conforme con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.   
 
Por otra parte, agréguese al expediente el despacho comisorio No. 872 debidamente 
diligenciado, remitido por el área de Comisiones Civiles de la Secretaría de Gobierno y 
Convivencia, para los fines previstos en el artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, se incorpora el avalúo del inmueble con matricula inmobiliaria 280-164773, 
aportado por el apoderado del extremo actor, debidamente actualizado. 
 
Córrase traslado del avalúo presentado, visible en archivo 29 del expediente, por el término 
de 10 días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 444 numeral 2 del Código 
General del Proceso.  
 
 
 NOTIF Í QUESE Y CUMPLASE  

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

Juez  
se deja la constancia que la presente decisión se firmara digitalmente atendiendo a la falla en el aplicativo firma 

electrónica de la Rama Judicial. 

 


